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Discusión sobre el Instrumento “Sistema Nacional de Áreas Protegidas” como 
marco de Ordenación Territorial y elaboración de una Propuesta de 
Ordenamiento Territorial para la zona de Cabo Polonio - Cerro de la Buena Vista 
(Rocha). 
 

La Tesis propondrá explorar algunos conceptos teóricos y desarrollos metodológicos, 
vinculados a una forma de interpretar los impactos antrópicos en Paisajes frágiles 
(particularmente costeros) y de calificado valor Ambiental, concentrándose en como 
actuar al respecto desde el Ordenamiento Territorial.  
Temática 
Propuesta de Ordenamiento Territorial para la Zona Objeto de Estudio  

El Sitio será considerado como Caso de Estudio y aplicación piloto de Criterios 
Generales respecto de como actuar desde la sustentabilidad socio – ambiental, en 
intervenciones costeras sostenibles en particular en Áreas de Paisaje Protegido. 

Enfoque 
Axiológico: Desarrollo Sustentable 

Epistemológico: Holístico, Sistémico – Complejo + Estratégico – Prospectivo 

Objetivo del Trabajo  
Desarrollar una propuesta de Ordenamiento Territorial desde la consideración de 
Criterios Preventivos y Precautorios ante las transformaciones tendenciales del Caso / 
Objeto de Estudio, así como proponer Criterios Generales para Intervenciones 
Costeras Sostenibles. 

La Pregunta que orientará este trabajo de Tesis 
¿Hasta dónde (fronteras físicas e impactos paisajístico – ambientales cuali y 
cuantitativos) y hasta cuándo (fronteras temporales derivadas de los procesos 
precedentes y las tendencias desencadenadas) la capacidad de resiliencia del Lugar, 
soportará los impactos antrópicos, sin descaracterizarce, según sus valores 
Paisajístico – Ambientales determinantes - constituyentes?   

Hipótesis Prospectiva 
Dadas las tendencias actuales de antropización del Ambiente (Natural – Cultural) que 
se verifican en el Caso de Estudio, y dados los impactos Paisajístico – Ambientales 
derivados (en curso) sobre las características (variables) más significativas y 
determinantes del Paisaje del sitio, se producirá (se está dando) en el Lugar una 
alteración profunda y eventualmente irreversibles, de sus aspectos más relevantes 
(significativos), en el corto y mediano plazo (horizonte temporal definido hasta 2035). 

Hipótesis Propositivas o Proyectuales 
Las metas y la forma de actuación se enmarcarán en el Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas (según definición de la Ley SNAP) / Paisaje Protegido (según definición de 
Ley SNAP) / Propuesta de Ordenación a desarrollar en la Tesis. 

 
 


